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l!egUndo.-De acuerdo con lo dlBpueslo en el ar_ M <le la
vigente Ley do Concentraclón P...oelarla, _ 1'6_ do 8 de
noviembre de 1982. modificado por 108 artIeuloo 23 y 24' do la Ley
de ordenación Rural de 27 de JUlio de 1968, se consldera qUe df
chas _ ... queden C1&Slfleadas en' el ¡rupO al del .- lirtlcu
lo 23 do la ntenclona<la Ley de ordenación Rura.\,

Tercero.-La redacción de loa proyectos y ejecuelón do 1...
obras incluidas en este Plan serán de la COIIlJ)etencia .del. Servicio
Nac10nal de Coneentración PaJ:ce1arla 'y orá-enaclón Rural, y las
obras deberán _se anteo de que termlnen loe trl>baJoe de
concentración parcelaria.

Cuarto.-Por la Dlreoc!ÓIl General de Cokmlzaclón y ordena
ción Rural se dictarán 1... normae pertlnenteo pare la mejor apll
cacjón de cuanto se dlapone en la presente Orden.

Lo' que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a vv. n muehos dos.
Madrid, 13 de mawo de 197L

ALLENDE Y GARCIA-BAXTl!lR

l'lmos. Sres. Subsecretario do este Departamento y Director ge.
DOral de Colonización y Qrdenaclón Rura.\, .

MINISTERIO DE COMERCIO

CORRECCION de errores de! Decreto 102511971,
de 22 de abril, por et que' $e o.;oncede a la Firma
«Philips Ibér1<:a, S. A.o, el régimen de reposición
con franquicia Q.T(lncelaria para la importación de
varias piezas terminadas por apOrtaciones. prevía
mente realiaadas, de subunídades dtl centrales te
lefónicas.

Advertidos errores en el texto remitido para su pWtUcación
del mencionado Decreto, lneerto en e! ~tin Oficial del Es.
tado» número 112. de fecha 11 de mayo de 1971. páginas 7562
y. 7563, se _rllJen a continuación las oportun... rectifica
ClOnes:

En la penúltima linea del artIeulo prúIlero, donde dice:
«U'artlda Arancelaria ochenta y cinco ponto trece ponto el»;
debe decir: «(Partida Aranoelana ocbenta y <lineo punto trece
punto A punto d",,>•.

. En el comienzo del apartado b> del articulo segundo. donde
dioe: cP....... ; debe deelr: 1Pueda:t.

ORDEN de 24 de abril de 1971 por la que se omplf4
el régimen de reposidó'n con franqUicia. arancelaria
concedido a cUntdad Herméticd. S. A.». por Orden
de 16 de marao de 1970. en el senUdo de fnclulr
entre las meroancfas de Importación loa flejes y entre
las de exportación. las equipo. frigorífico. o frlg~
flco8 term_ que lleven acoplado. las tll'08 de
motocompr...".C8 ya autorlaado. en la citada Orden.

nmo. Sr.: La. flrma «Unidad Hermética. S. A.». concesionaria
del régImen de reposición oon franquicia. arancelaria por Orden
de 16 de marzo de 1970 para la ímportaclón de di.er.... materiae
prlmas por. exportaciones preViamente realizadas de' motooompre
sores y .motores. soUcita se incluyan entre l8'6 mercancla.s que
Importación los fiejes y entre'~ de exp<lrtaclón 108 equipos
frigor1fl00s o frlgorlflcos term1n~z~ lleven acoplados los
tipos de motoeompresores ya autor' en 1& citada Orden
de 18 de marzo de 1970,

Este Mln1sterio. conformándose a lo lnIorm&clo Y propuesto
por la DIrección General de Exportación, ha resuelto:

Lo Ampl1a,r el réglmen de r_ImÓll con franqulcla aran...
1<u"1a concedido a «Unidad Hermética, S. A.o, can domicilio en
Sabadell (Barcelona>, san Fernando. n_ 233. por Orden ml
nlster1lll de 16 de mar,., de 1970. en e! sentido de inclUir entre
¡as mercanclas de importación lo. nejes de acero '_la! l$l
aleación (P. A. '/U2A) o de hierro o aeero no eapeeIalllmple
mente 1aJnlnad08 en frio, Incluso decapados (P. A. 73.12.B.2>,
y de Incluir entre las mercanclas de e:.tpor\oIción loe equipos
frlgorlficos o 'frlgorlficos terminados que neven acoplados loa
tlJ!<lO de motooompresores ya ..- en la c1ta<1a Orden
minlsterlal de 18 de m..... de 1970.

2.° Loa beneficios del~ de reposlclón deducidos de
la ampliación que ahora se concede vienen atribuidos también
con efectos retroact1v08 a In exportacloneaque hayan efeetuado
desde el :lO de enero de 1971 hasta la f_ de la presente con...
olón, ol reúne1\. loa requl8ltos de la _ lll, 3, al,_,!" las ......
tenidae en la orden lIIlnlMerl:al de la Pr1lIIdencla _ aobIerno

de 15 de marza de 1963. Las importaciones a que den lugar
tales exportaciones deberán solicitarse en e! plazo de un afio
a contar de la aludida fecha de concesión.

Be mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de 1&·orden de 16 de marzo de 1970 que ahora se amplia..

Lo que comunico a V. L p&r& su conocimiento y efectos.
DioS guarde a V. L muchos a.ños.
Madrid, 24 de abrU dé 1971.-P. D., el Subsecretario de ce

merc.w. Nemeslo Fernández-cuest&.

ORDEN de 24 de abril de 1971 por la que .e modi
fica el réglmen de reposición con franquicia arance
laria concedido (1 «Unlón Comercial Papelera, So
cle<lad .t1ló1llma., por Decreto 301311967, de 14 de
diciembre, 11 orden mI_ de 25 de octubre de
1968. en el sentido de eambiGr la denominación social
de la EmpresG. ~

Dmo. Sr.: La firma .Unión Comercial Papelera, S. A.», con
cesionaria del régimen de· r~poslelón con franqutc1& arancelaria
por Decreto 30131196'1, de 14 de d.iciembre. y Orden ministerial
de 25 de octubre de 1968 para la importación de pacta qulm1ca
por exportaciones previamente re&liz&das de papeles y ~tones.

solicita cambiar la denomina.cl'ón social de la Empresa."-
Este MInisterio, conformándose a lo informado y propuesto

parla Dirección General de Exportación. ha resuelto:

1° Mod1f1car el régimen de reposición con franquicia aran·
celaria concecUdo a «Untón Comercial Papelera., S. A.», con domi
cilio en Barcelona (calle Aragón, número 105) por Decreto 30131
1967~ de tolele dicIembre, y Orden minJ.sterlal· de 25 de octubre
de 1968, en el sentido de cambiar la denominación social de la
Empresa por la de cTorraeHostench S. A.».

2.0 Se mantienen entods: su lntegridad los restantes extremos
del Decreto 301311967, de 14 de diciembre, y de la Orden minls
ter1aJ. de 25 de octubre de 1918. que abora se modifica.

Lo que comunico a V. L para su eonoclmiento y efectos.
Dios guarde 8. V. I.muchos aiíos.
Madrid. 24 de abrU de 1971.-P. D., el ·Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernandez..Cuesta.

nIDo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 12 de mapc de 1971 por la que .e concede
a la CofradÚl sl7Id1<lal de Pescadores de Rlbadeo
autorización pqrG tn.a.talclr un 0Q.nc0 natural de ostras
en la rÚl de Rffladeo.

Dm... sres.: Visto el expediente ln.st.rnIdo a instancia de
la OOfradla Slndicail de Pescadores de R1badeo. de sollcitud de
concesión· de un banco, natural de ostras en la ri& de Riba.deo,
entre. Puma Costal y Punta- seca.doiro, de 50.000 metros cuadrados
de superficie,

Este Ministerio, a propuma de la Dirección General de Pesca
Maritima, ha tenido 8. bien acceder a lo sol1eiitado en las con
diclones sIgu1entes:

Prlmera.~La concesión lO otorga par el plazo de diez años.
prorrogablea a peticlón de la Entlda<l conoesionaria.

8egunda.-El banco natural a que se refiere esta concesión
no podrá ser 8COtado, pero si baJ.1zndo, no podrá "restringir su
uso público por ningún concepto, los beneficiarios· no podrán re
c1am8l" a terceras persoDa8 pór l06.perjuiclos que el.uso y disfrute
público de. estos lugares puedan ,ocasionarle, saJ.vo en el caso
de que ~8n sldo efectuadas con el deliberado propósito dehacer _.

Tercera-La Entid&d. conpesionaria viene obligada a cuidar
y Conservar -el banco natural· concediq.o, efectuando una. e1'Plo
ta.ción rac1olL&l del m1smIJ Y SU repoblación, para lo cual estarán
obllgados a la instalacllll¡ de caléctores de semillas o a<lecuación
del substrato a estoa fines. '

No podrá destinarse la concesión ni el terreno a que la misma
se refiere a U80 dlstlnto del prop!Q de esta cl.... de explotación,
no podléndoae tampoco arrendar. _án de dejar expedltea
las zonas de l!erVIdumbre, de viglJanclay de paco, manteniend'l.
lIbre.de~oo la sona de salvamento.

Cuarta.~Lá·concesión queda 81lJ)Cd1_ ala fijación de! canon
~,:lón, que en "" df& ...... tlja<Ie pO(' el Ml11Isterio de

QUlnta.-La referida Entidad queda obligada al eumpllmienroo
de las dispoolciones en m~terl.. laOOra.\,

sexta. . Ae!mlomo, dicha COlradl. Sindlca1 viene obllga<la &1
cumplltnlea>to del" _lamento dé Régimen Interior presenta<lo
7 aórobado 111 rsope<jto.

Béptima.'4'or "1 tltUl... de la con_ se observará e! eum
p!lm1ento de cuanto 8é dIBpone en las ordenes ministerial., de
25 de m..... de 1970 (.~n Ofic1lll de! Esta.do» nfuneros M

~
1, resPectivamente), que desa.-rol1&n la Ley de ordenación

ueta, y &1 Decrste de 23 de jullo de 1984. sobre cal1ded
y sal ldad de 108 l:llCiUacos.


